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P. ©ftttttl 
DE U FiOVINCU OE LEON 

ADVERTENCIA OPICIAL I SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

L u c e q u l M S r a Ain ldM ; BMn-
tubm iwiktt lea aüa i roe del Bouxia 
« U Mtmapcadua l dintriM, áliposdrim 
t w n l)e u ^eaplu n el »ltte4e»M-
t u k i e , dmde p e n a u e M » huta el m i -
k* W »4»eie eirslute. 

Lee Beerel&riea enídftrfcm te eeuerru 
I M XOLarmu wleeeioudM H d u u t a -
aumle, pus ra « M u u U n e t i t e , n«e ctebe-
t i v u l t u r M exl* a l » . 

St n n r i b e e» le Corntedari» de la Dipntaeiín provincial, a cuatro pe-
Mtae «ueuenta eéatinos el Iriaieatre, oebo peeetae al semestre y quince 
peaetu al aa?, a lo* partteuiarea, pegada» al solicitar la snscripcidn. Los 
pagoa d* fuera da la capital te harta por Ubiama del Giro mutuo, admi-
iilndoaettfloaeUM en las aascnpeionM de trimestre) 7 únicamente por la 
taattióB da pinete que r«eulta. Las suscripciones atrasadas se cobran con 
amanto praporaionaL 

Los A7 ontamientoe da esta pro Tiricia abonarán la suscripción con 
u n g i ó a U « t a l a buena es «remar de la Comisión prorincial publicada 
es lea sAmens de este BounÍK de fecha 80 j 22 de diciembre de 190b. 

Lo* Juagados munieipslw, sin distinción, diez pesetas al año. 
Húmero suelto, veintiaineo céntimos da peseta. 

ADVERTENCIA EDiTORIA L 

Las disposiciones de les entoridadee, excepto las qnt 
sean a instancia de parte no pobre, se insertarán ofi-
ciabnente, asimismo cualquier enuncio concerniente ai 
servicio nacionel que dimane de la» miernaa: lo de in-
terfs particular previo el pago adrlantado de veint» 
céntimos de peseta por cada linea de ineerción. 

Loe anuncios a que hace referencia la circular de 1> 
Comisión provincial, fecha 14 de diciembre de 1905 ea 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de no
viembre de dicho año, v cuya circular lia sido oubll-
cade en loe BOLKIINM OFICIALES de 80 y 22 de dlciem-
brs j a citado, se abonarán con arreg,o a la tarifa qu« 
sn mencionados BOLKTINRS <e inserta. 

P A R T E Q F i C i A L 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . d REY Don Alfonso XIII 
( 9 . D. Q.)t S. M . ta RSUIA Doih: 
Vlctorí» Eagmli y SS. AA. RR. •! 
PiteciM <• A i t a r i n • brfmtM, con-
tMUu) «IB e o M M te IU Imporíanít 

(bftUt tmm** (t J*.AnflMta RMI 

del üa 18 di dieimibre da Wlt) 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

DIRECCION GENERAL DE COROOS 
Y TELÉGRAFOS 

Sección l* -Ntgot ia i t 3." 
Debiendo procedene a la celebra'; 

clón de subasta para contratar la 
condnccMn de la correspondencia 
oficial y pública, en carruaje, entre 
Clstlcma y i n estación, por el tér
mino de caatro «líos, bajo el tipo 
de mil trescientas pesetas amales y 
dentis condiciones del pllrs* 4»e 
está de manifiesto en esta Principe! 
y la Estafeta de Clstierna, con arre
ólo a lo prevenido en el capitulo 
Trímero, tttalo I I , del Reglamento 
para régimen y «eivlclo del ramo 
de Correos y modiflcocloRes Intro- i 
decidas por Real decreto de 21 de ' 
marzo de 1907, se advierte que se 
admitirán las propoiiclones que te 
presenten en papel timbrado de 
8.a clase, en esta Administración 
principal y Estafeta de Clstierna, 
previo cumplimiento de lo dispuesto 
en la Real orden del Ministerio da 
Hacienda de 7 de octubre de 1904, 
huta el día 5 de enero próximo, a 
las diecisiete horas, v que la apar
tara de pliegos tendrá lugar, en 
•ata Principal, el día 10 de Indicado 
enero, a las once horas. 

León a 13 de diciembre de 1919. 
El Administrador principal, Juan 
Pifas. 

Modelo de proposición 
Don F. de T. y T . , natural de 

vecino de se obliga a desempe-
flar la conducción dlaila del correo. 
entre Clstierna y su estación, por! 
el precio rniual de ( ai que sean, en 
letra), con arreglo a las condiciones 
contenidas en el pllrgo do condlclo 
nes aprobado por el Gcbltrno. Y 
para seguridad de esta proposición 
accippsflo a ella, y por separado, la 
carta de pego que acredita h«b«r 
depositado en , lo cantidad de 
260 pesetas y la cédula personal. 

Fecha, y firma dt I Interesedo.) 

FERROCARRILES 

Con fecha 5 del actual se dfctS 
por este Q.bierro civil, la siguiente 
previdencia: 

«El tren número 1.415, de la Com
pañía del Norte, chocó el día 51 de 
mayo de 1918 con material estacio
nado en la estación de Bemblbre. 

Del expediente Instruido por la 
1.a División de Ferrocairlles, dedu
ce ésta responsablldsd para la Com
pañía y propone se la Imponga la 
multa de 250 péselas. 

Pedido Infarme a la Comisión 
provincial, lo emite ésta en el sen
tido de que procede la imposición 
de la multa propuesta. 

Del examen del expediente se de
duce que el accidente fué debido a 
la falta o descuido del maquinista 
del rifcrldo tren rúm. 1415, lafrl 
alende lo dispuesto en los artículos 
9. 40, 47, 48, 54 y 50 del Rrgla 
mentó para les mrqulnlstas y fego 
ñeros, aprobado por Real orden de 
12 de julio de 1881, y el art. 69 del 
Reglamente para la ejecución de la 
ley de Policía de Ferrocarriles, de 8 
de septiembre de 1878, siendo, per 
tanto, la falta o descuido de este 
«gente, la causa del referido sed 
dente y retrasos consiguientes Ir.he 
rentes a él del tren especial M . V, 
4,1.415 y 422. 

Y no pudlendo en ciertos casos 
evitar las Comptfllas que sua em
pleados dejen de cumplir, como ha 
ocurrido en el presente, los Regla
mentos dictados para la buena ex
plotación de las lineas, no debe exl 
glrseles en todos loa casos raspón-
sablldad, y teniendo esto en cuenta, 
la CompaMa asi lo solicita, y que 
por ello, y de conformidad con la 
Real orden de 22 de abril de 1908, 

aclarttorla de la de 2 de enero del 
mismo alio, manifiesta se la ex ma 
de pagar la multa propuesta. 

Como consecuencia de todo ello, 
y de corformldad con el Informe 
emitido per I» Jefatura de Obras pú
blicas, he resuelto que no procede 
Imponer multa a'guna a la Compa 
nía de los Ferrecarrlles del Norte 
por este motivo.» 

Y cumpliendo lo dlspues'o *n la 
Real orden de 8 de junio de 1917, 
he acordado se publique dicho rese-
luclón en el BOLETÍN OFICIAL de 
este piotrincia. 
, León 5 de diciembre de 1919.' 

El Qobernader, 
Edgardo Rosón 

Con facha 5 del actual se dicté 
por este Gobierno civil, la siguiente 
providencia: 

«Visto el expediente instruido por 
la 1." División Técnica y Adminis
trativa de Ferrocarriles, con metlvo 
de las causas que dieron lugar al 
descarrilamiento del tren 485, ocu 
nido el día 24 de enero próximo pa
sado en el kl'ómetro 270 de la linea 
da Patencia a Corufla, entre las es
taciones de Toral de los Vados y 
Qutrtfto y proponiendo dlchs Divi
sión una multa de 250 pesetas a la 
Cotrpttlla, da los Ferrocarriles del 
Norte por el accidenta de n ferencla 
y retraso de los trenes por él pro
ducido): 

Pasado el expediente a la mencio
nada Compañía, ésta da sus des
cargos manifestando que no puede 
conformarse con el resultado del ex
pediente, pues en la averiguación 
practicad", contradictoriamente, por 
agentea de los di tilmos servicios 
para ac'arar las causas del acciden
te, en lo que tiene gran Interés, a fin 
de evitar su repetición, no se ha po
dido llegar al conocimiento de ellas, 
como ya manifestó la 1.a DMsIán en 
su comunicación de 30 de mayo 
próximo pasado: 

Que «I exceso de velocidad fué una 
de las hipótesis debatidas en el cur
se de la discusión, al Ver que ne se 
penla de manifieste la causa del ac
cidente. Las declaraciones de núes-
t'os agentes, sin embargo, no la h n 
confirmado ni aparecen probadas laa 
horas tan precisas que se citan en 

la comunicación de la División de 
Ferroctrrles. 

No puedi, per tsnto, f firmaran que 
ésta ha sido la causa, ni per lanío 
determinarse reipon-sabUMud pera la 
Compañía, por cuyas razents soli
cita ae la exima de la muüa pro
puesta. 

Pasado el expediente a la Co
misión provincial. Informa éste que 
procede I B imposición de la multa 
propuesta, y he acordado, de confor
midad con le expuesto por la Com
pañía de los Ftrrocarriies del Norte 
de España, que no procedt Imponer 
multa a'guna a dlcba Compañía.» 

Y cumpliendo lo dispuesto en la 
Real orden de 8 de junio de ¡917. he 
acordado se publique dUha resolu
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

L;ón 5 de diciembre de 1919. 
SI (Gobernador, 

Eduardo Rosón López 

M I N _ A S 
DON ADOLFO DE L A ROSA. 

INGENIERO JEFE DEL DISTRITO 
MINERO DE ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D. Leonar

do Aivarez R yero, vecino do León, 
en representación de D. A varo Ló
pez vecino de Vega de Espinareda, 
se ha presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia en el ola 24 del 
mes de noviembre, a lis nueve y 
cuarenta minutos, una sollcituit de 
registro pidiendo 20 pertenencias 
para la mina de plomo llamada Al
varo /.0, alia en el paraje «Char
cas de Acevalfn,» término de Teje-
do de Aneares, Ayuntamiento d* 
Candín. Hace Va designación de les 
citada 1 20 pertenencias, en la forma 
siguiente: 

Se temará cerno punto de partida 
un moján de madera caiocado en 
el camino de Charco: Abap, y 
de él ae medirán 250metros al NO., 
y se colocará una e tacs auxiliar; 
200 al NE.. la 1.a; 500 al SE., la 
2.a; 400 al SO., la 3 •; óCO al NO., 
la 4.a, y con 200 al NE. se llegará a 
la estuca auxiliar, quedando cerrado 
el pettatetro de ¡as pertenencias so
licitadas. 

Y hablando hacho constar este tn-
tsrasad j que time realizado a! de-

11 

I 



por W l»t, M ha 
> dUui toHcUnd por dKnM 

M Sr. OobanMdor, i ln pwjnldo 4» 

Lo qo* i * Munda por media M 
pnainto «dldo («ra qtn «n al t é r 
n iño da menta d i n . contadoi d M -
4t n tadm, p M d a i í piwnatH M al 
OOUMIIO ci«U M I opodcJottM lo* 
4 M M coasMwaiwi con daracbo al 
M o o parta dal tatrano tolldlndo, 
tafldn pratriana a l ttt. 141» la Ley. 

Bl expediente tiene el núm. 7 5M. 
León 2 de diciembre da 1919.—. 

A. de L a Sosa. 

oportuna acta,que dtbcrácnitodiaf 
•e en la IntpeccMn provincial a ulte-
rlorci finet dacomprobacldn.i 

Lo' que ta hice pdbilco por medio 
del BOUIIN O r i c i A L de la provin
cia para conocimiento j cumplimien
to por loi Alcaldes de la misma de 
todo lo que en la presante se or-

Ledn 12 de d/clímbre de 1919.— 
El Delegado de Hacienda, Jo té Ma
rta P. Ladreda. 

COMISION PROVINCIAL j 
DE LEON | 

S«CB«TA«IA.—stnniosTnos | 

Mea de noviembre de 19/9 i 
P r e d t » que la Comisión provincial y ] 

•ISr. Comisarlo de Querrá de aata >¡ 
dudad, han Ajado para el abono ¡ 
de los artículos da suministros mi- ¡ 
litares que hayan sido facilitados \ 
por los pueblos durante el pre- i 
citado mes. t 

Artículos de suministros, con re- \ 
ducciin a l sistema métrico en su % 
equivalencia en raciones: l 

Tu. Cw. i 

Radón de pan de 65 decágra- ! 
moa •• 0 SO . 

Radón de cebada de 4 kilo- í 
gnmos 1 95 ; 

Radón de paja da S kflogra- i 
moa . . . • O 68 ¡ 

l i t r o de p e t r ó l e o . . . . . . . . . . . 1 Í 5 , 
Quintal métrico de carbón. . . 7 00 i 
Quintal métrico dé U m •'• i-: 3 00 1 
U r o de v ino . . . - • • • • 0 60 i 
Kilogramo de carne de vaca, i d » ; 
Kno^ramo dé carne de carnero 1 95 í 

Los cuales se hacen pdbllcos por f 
M d l o de este periódico ofidal para J 
t o e los pueblos Interesados arreglea ; 
• los mismos sus respectivas rala- i 
clones, y en cumplimiento de lo día- í 

Sato en el art. 4.* de la Real or- f 
-circular de 15 de septiembre de \ 

1848, la de 82 de marzo de 1850 y ¡ 
demás disposiciones posteriores VI- i 
gentes. 

León 13 de diciembre de 1919.— | 
Bl Vicepresidente, Santiago Cres- \ 
po."El Secretarlo, Antonio del ¡ 
foto. | 

OFICINAS DE HACIENDA i 

DELEGACION DE HACIENDA I 

BC LA PROVIMCM DB LBÍN I 
InapeceMn • 

Circular \ 
t a Inspección genernl de Haden- ? 

da pública, en su orden-circular de ; 
naeve de los corrientes, entre otras | 
cosas, ordena lo slguient': í 

• l . " Los funcionarios da la Ins- ; 
pecclón provincial y los Alcaldes 
procedertn en la capital y pueblos, 
respectivamente, al precinto de 
cuntas m á q u i n a s , herramientas, 
aparatos y demás unldedes contribu • 
Uva* se encuentran en condiciones 
de fnndonar y no figuren tributan
do, bler sea por consideran* come 
4a reserva a por haber sido bajá de
clarada ante la Administración. 

3 * De cuantas operaciones de 
•recinto ae lleven a ctba, tanto por 
loa fondonarloa Inspectores como 
por ios Alcaldes, sa extenderá la 

TESORERIA DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DS LEÓN 

A ú n e l o 
En las reladones de deudores d« 

la contribución ordinaria y acciden
tal, repartida en él tercer trimestre 
d d corriente alio y Ayuntamientos 
del partido de La Bafleza, formadas 
por el Arrendatario de la recauda
ción de esta provincia con arreglo a 
lo establecido en el art. 39 de la 
Instrucción de 29 de abril de 1900, 
he dictado la siguiente 

< Providencia — No haUendó sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes al tercer trimestre del corriente 
nflo, los contribuyentes por rústica, 
urbana, Industrial y utilidades, que 
exprésala precedente relación, en 
los dos periodos de cobranza volun
taria señalados en los anuncios y 
edictos que se publicaron en el BO
LETÍN OFICIAL y en la localidad 
respectiva, con arreglo a lo precep
tuado en el art. 50 de la Instrucción 
de 26 de abril de 19C0, les declaro 
Incursos en el recargo óe primer 
grado, consistente en él 5 por 100 
sobre sus respedlvas cuotas; que 
marca el art. 47 de -dlcba instrac-
dón; en la inteligencia de que si, en 
'él término que tija el articulo 52, no 
aatlifacen los morosos el principal 
débito y recargo referido, se pasará 
al apremio de segundo grado. • 

Y para que proceda a dar la pu-
bllddad reglamentarla a esta provi
dencia y a Incoar el procedimiento, 
de apremio, entréguense los recibos 
relacionados al encargado de seguir 
la ejecución, firmando su recibo el 
Arrendatario de la recaudación de 
contribuciones, en el ejemplar de la 
factura que queda archivado en esta 
Tesorería. 

Asi lo mando, firmo y sello en 
León, a 12 de diciembre de 1919.—El 
Tesorero de Hacienda, E. Reí jas.» 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado en el art. 52 de la referida 
Instrucdóh, se publica en el BOLB-
TIN OFICIAL de la provincia para ge
neral conocimiento. 

León 12 de diciembre de 1919.— 
El Tesorero de Hacienda, Eduardo 
Relfcs-

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Regueras de Arrita 

Conftcdonado el proyecto del 
presupuesto ordinario de este Ayun
tamiento, que ha de regir en el pró
ximo alio económico de 1920 a 1921, 
se halla expuesto al públco por el 
término de quince ¿fas en esta Se-
attarla municipal, con el fin de 
que los contribuyentes puedan ha
cer dentro de dlch) plazo las re-
clamadones que sean justas; pasa
do que sea no sarán atendidas. 

Regueraa de Arriba 5 de diciem
bre da 1919.—El Alcalde, Ellas La-
bato. 

Alcaldía constitucional de 
i o s Barrios de Luna 

Con asta fedm te presentó anta 
mi autoridad. Manual tíuHérrez 
Diez, da 24 aflos de edad, soltero y 
Vecino del putb'.o da Mirantes, ma
nifestando que su padre Victoriano 
Qutlérrez Suirtz, hsce diez días 
que se aaaentó de casa, sin que has
ta la facha se sepa de su psrsdtro, 
apesar de las gestiones realizadas, e 
ignorándose loa móviles que la im
pulsaron a tomar tal determinación; 
pero parece ser que no-se halla bien 
de las facultadas mentalss: por cuya 
razón rasgo las autoridades de to 
das dases la busca y captura de di
cho Individuo, y caso de ser habido, 
lo pongan a mi disposición. Sus se 
Das son las siguientes: edad 67 aflos, 
estatura regular, peto canoso, fren
te rt guiar, nariz Idem, usa bigote y 
es,delgado; viste pantalón de pana 
negra y americana de palto, mezcla. 

Los Barrios de Luna 28 da no
viembre de 1919.—El.Alcalde, mi-
berto Suárez. 

Alcaldía constitucional de 
loar* 

El proyecto de prewpuesto mu
nicipal ordinario de asta Ayunta
miento para el próximo alio da 1820 
a 1921, queda expuesto al público 
por quince días para oír reclama-
clones. 

joaraS dé diciembre de 1919.— 
El Alcalde, Aguitfn Tajerlna. ' 

Alcaldía constilucional de , 
SiUasabariego 

Formado el proyado da . prasu-
presto ordlnsrlo pira 1920 a 1921, 
sa halla expuesto al púb lco en lai 
Secretarla municipal de éste Ayun
tamiento por término de quince días,, 
pera su examen por les vednos que 
quieran hacerlo y puedan presentar 
las 'redaniadóneá que crsan justas. 

Vlllasabarlago 2 de diciembre de 
1919.—El Alcalde, Joaquín 0;mo. -

Alcaldía constitucional de -
Santa Cristina de Vatmadrigal 

Fljadaa definitivamente las cuan
tas municipales de este Afunlamlan-
to, correspondientes al alio de 1918 
y primer trimestre del 1919, se ha
llan expuestas al público en le Se
cretarla municipal durante un plaz* 
de quince días, a fin de oír cuantas 
recianrcdones se presenten. 

Santa Cristina de Valnudrlgal 2 
de dlcleirbra de 1919.—El Alcalde, 
Joaquín ReVllla 

JUZGADOS 

DonSacundlno Rego.de Sever, Juez 
munlclpnl de Veg-i de Esplnareda. 
Hado saber: Que para hacer ptgo 

B D. Victorino Rodríguez, Vecino de 
Sésamo, de la cantidad de quinien
tas pesetas y costas, que le debe S M 
convecina D*FelisaRodrfgmzSa
boga, se sacan a pública subiste, da 
la propiedad da dicha deudora, las 
fincas siguientes: 

1.* bna tierra, en Valdeboza-
eos, término de Sésamo; tiene de 
superficie valntitéls úreas, y linda 
al Norte, con un prado d f los here
deros de José Gírela Martínez; Es
te, pared cerrando sobre af; Sur, ca
mino servidumbre de Vsldebozacos, 
y Oeste, tierra de Antonio Blanca; 
Valaada en mil valntldiico pesetas. 

2.a Otra tierra, en las Barreras, 
término del mismo pueblo; mide dos 
áreas, y linda al Norte, otra de Sal-, 
vador López; Este, otra de Benllo 
Qarda; Sur, herederos de Pedro 
Fernández, y Oeste, otra de Pauli
no Qjrda; valuada en setenta y 
dnco pesetas. 

Bl remate tendrá I rg i re l día vein
tinueve del actual, a íes diez horas, 
en la sala-audiencia del Juzgado 
municipal, sito en la Cesa Consisto
rial de asta villa; no se presentan tí
tulos de propiedad de las fincas em
bargadas ni s* admitirán posturas 
que no cubran las'dos terceras par
tas de la tasación, previa consigna-
dón del diez por ciento del Valor de . 
las ml imi i ; Valuado en pesetas mil 
clan. 

Dedo en Vega dé Erpinareda a 
cinco de diciembre da ml| novecien
tos diecinueve —Secundlno Rege 
de Sives — P. S. M : Ezéqatel Que 
rrero, Secretarlo. 

ANUNCIOS OFICIALES 

SECCION DE TELÉGRAFOS 
DE LEON 

Se sacan a subasta 150 postea 
telrgráflcos Inútiles, precedentes de 
la reparación de la Ifaea telegráfica 
de Palanquines a Valderas. 

El tipo mínimo, por unidad, es de 
0,50 pesetas; siendo de cuenta del 
rematante el arranque y transpone 
da los postas, asi como cualquier 
'dado o perjuicio qué pudiera oca-
atenerse en di< has operaciones. 

Las proposlctsnas 4sbar¿n forma'-' 
l añe en papal. de la clase 11 .* par < 
el; tóiál ó lWi'celáíós,* dirigidas ' * ** 
este Jefatura, en un plazo de quince " ' 
días, a cantar desde la fecha de este' 
anuncio; siendo de cuenta del re
catante el abono dal presenté a la!-
Admlnlstredón del BoLErtN OFI
CIAL. 

Ledo 13 de diciembre de ,1919.» 
El Jefe de la Sección, Jerónimo Ro
dríguez. 

Sa sacan a subasta 65 postes t e -
Ir gráficos Inútiles, procedentes de 
la reparación de la linea telegráfica 
de San Miguel a Toral de los Vados. > 
: El t ipo mínimo, per unidad, es de 
0,50 pesetas, siendo de cuenta del 
rematante el errarque y transporte 
da los postes, a>l como cualquier 
dallo o perjuicio que pudiera oca
sionarse en dichas operaciones. 

Las proposldones deberán formu
larse en papel de la clase 11.*, por 
el total o parceladas, dirigidas a es
ta Jefatura, en un plazo de quince 
días, a contar desde la focha de es
te anundo; siendo de cuenta del re
matante el abono del presente a la 
Administración del BOLETÍN OFI
CIAL. 

León 13 de diciembre de 1919 — -
El Jefa de ra Sección, Jerónimo Ro
dríguez. 

ANUNCIO PARTICULAR 

El,día 14 del corriente se extra
vió de esta ciudad un caballo de pe
lo rojo, alzada 1,250 metras, próxi
mamente, o séa unas sola cuartas, 
careto y patlcalzón. Darán razón a 
Miártele Martínez,Corredera, León 

Imp. délaDlputadón provincial. . 
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